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clarar. como declaramos, aquélla válida. y SUbsistente: sin hace"
especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se· publicará en el «.Holt"
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecctón Leglsln
tiva», lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bieI:
cllsponer que se cumpla en sus propios términos la referid"
sentencia y se publique el aludido faJlo en el «Boletín OficiB'
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dema
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

WPEZ DE LETONA

Dma, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre ae 1969 par la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el rtcurso contenclos()ooadmtnis
trativo número 489, promovido por «Grupo Finan
ziarto Tessile, S. A. S., FUi Rivetti·cft Co.», de Torano
(Italia), contra resoluciones de 11 de diciembre
de 1964 y 24 de febrero de 1966.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-adr.p.inistrativo núme
ro 489, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Grupo Fi
nanziario Tessile, S. A. S'., FUi Rivettt & OO.», contra re'solu·
ciones ge este Ministerio de 11 de diciembre de 1964 Y 24 de
febrero de 1966, se ha dictado, con fecha 26 de septiembre
de 1969, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioSO-admiru.s
tra.tivo promovido a nombre de «OruJ)O Finanziario Tessi
le, S. A. S., Flli Rivetti & Co.», contra. Ordenes del Ministerio
de IndUstria (Registro de la Propiedad IndllS'triaD de fecha.s
once de diciembre de mil novecientos sesenta. y cuatro y vein
tieuatro .de febrero de mil novecientos 8f;'Sellta y seis, por las
que se denegó la inscripción de la marca número cuatrocientos
veintiún mil setecientos setenta, denominada «Redi», que distin
gue «tejidos» de la clase 'cuarenta. y dos del Nomenclátor Ofi
cia!, debemos declarar y declaramos sin valor ni efecto f, por
consiguiente, nulas las. aludidas resoluciones y actos a.d:,tn1n1s
trativos que contienen por ser contrarios a derecho, debiéndose
proceder a la referida imnatriculación regisual de la relaci()oo
nada ma.rca en el Registro; sin que sea de hacer declaración
especial en cuanto a costas en el actual recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBole-
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiv&», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cwnplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1906, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

WPEZ DE LETONA

limo.. Sr. SubRecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el reetLrso ccmtencioso-adminis
trativo número 511, promovido por «Refinerías de
Petróleos de Escambrer4s, S. A.», contra resolució11
de eIlte Ministerio de 15 de diciembre de 1964

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 511, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refinería:
de Petróleos de Escombreras,. S. A.», contra. resolución ae este

I Ministerio de 15 de diciembre de 19M, se ha dictado, con fe
cha 9 de octubre último, sentencia cuya parte disposJtivD ef:
\WffiO sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estiJnamos el recurso COIl
tencioao-administrativo interpuesto a. nombre de «Refinerías de
Petróleos de Escombreras, S. A.», contra. la desestimación tácit8
por el :Registro de la Propiedad Industrial de reposición dedu
c1da contra resolución del mismo Drgs.nismo de quince .de d;·
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, que deneKó in
muca número cuatrocientos tres mil quinientos ochenta y dos,
de que se ha hecho mérito; dec'laramos que lo 9,,<;1 resuelto no

es conforme a derecho, por lo que lo anulamos, y haber lugar
a la inscripción a favor de la SOciedad recurrente, según su
demanda de la marca gráfica «R» resefiada;, sin costas.

Asi por esta nuestra sentenci~ que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiBle.
tivs.», lo pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpÍimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus propios términos la referida
sentencia y se pUblique el aludido faJlo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sir. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de' noviembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-admini8~
trativo número 648, promovido por Sooledlut Mer~

cantil «Cuétara, S. A.», contra resoluciones de este
Ministerio de 7 de dici.embre de 1964 y 3 de man(l
de 1966.

lImo. Sr.: En el recurso contencio,so..administrativo n!1IUe
1'0 648, interpuesto ante el Tl'ibuna!l. Supremo por SOciedad Mer~

cantü lCuéta.ra, S. A.Jo, contra resoluciones de este Ministerio
de 7 de diciembre de 19M y 3 de marro de 1966, sentencia cuya
parte dispositiva es. corno sigue:

«Fallamos: Que estimando elrecurE¡O interPuesto a nombre
de «Cuétara. S. A.», contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad IndU&trial de siete de diciembre de mil novecientos Be
senta. y cuatro y tres de marzo de mil novecientos sesenta y
seis, desestimatoria del recurso de repoSición contra aquélla
rormula.d.o, ,por las que se denegaba. la inscripción como m8l'ca
de la denominMión «Churruscos»· para distinguir azúcares, ca
fés, chocolates, pastelería, confitería y jarabes, y muy espe
cialmente gsJletas., debemos anular y anulamos las referidas
resoluciones por no ser conformes ni ajustadas a derecho, d~
creta.ndo en su lugar la procedencia de que se admita al Regís
tro la marca. solicitada; sin hacer especial imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del EstadO}) e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eil su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prev~

nido en la Ley de 27 p'e diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus· propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. pa.t'a su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
MadrId, 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sl'. Subsecretario ·de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la,ques~
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el reeU-rso contencioso-adminis
trativo número 533, pramovido por cSodété Rh()Vil»
contra resolución- de este Ministerio de 14 de di·
c!embre de 1964.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 533, interpuesto ante el Tribunal Supremo por&Soclétlé 'RhO
vil» contra resolución de este Ministerio de 14 de die1eD1bre
de 19M, se ha dictado, con fecha 3 de octubre de 1969, sentencia
cuya P8.l"te dispoSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto J)Oll" eso
ciété Rhovil» contra la resolución del Ministerio de Industria
de catorce de diciembre de mil novecientoa .sesenta y cuatl'o,
confirmando tácitamente, debemos declarar y dec1aramosla nu·
lldad en derecho de ambos actos, reconociendo el de la. SOcledad
demande.nte a obtener la solicitada iIlBct"lpelón en el :Reglstzo
de la Propiedad Industrial de la marca número cuatrocléDtos
veinticinco mil ciénto ochenta y tres :para d,1st1ngu1r, bajo la
denoml.nac1ón· «Plocolaine», productos de la cIáSe cuarenta y
lIno del Nomenclátor; sin costas.

Así poo' esta nuestra sentencia, que se publicará. en el cBo1&
tin Oficial del E.tll<!o. e lnoel'ta.rá en la <CoIeoclón Leglsl.....
Uva», lo pronunciamoS, mandfimos y firmamos~»

j


